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_ que contengan pasta mecánica en una proporción de más
del" 40 por 100 (P. A. 48.01.D.3.C.ID.

b) Papeles estucados de las siguientes características:

de peso igual o inferior a 65 gramos por metro cuadrad.")
<P. A. ·18.07.B.ll; d d
de peso superior a 65 gramos por metro eua ra o
(P. A. 48.07.R3)~

A utilizar en la confección de:

libros, . folletos e impresos simil-9xes, incluso de h6ja3
sueltas (P. A. 49.01); .

_ diarios y publicaciones poriódicas, impresos, incluso ilus-
trados (P. A. 49,0'2;); _ .

- álbumes o Iíbros de estampas y álbumes para dlbul~r o
colorear (P. A. 49.03l;

- láminas. grabadOs e impresos rp;. A. 49.11);
con destino a la expotración; enLendlCndose que el producto
exportado ha de contener las mismas muicril1s import<\das para
su producción.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos notos do papeles d~ los tipos .setla
lados on el 3.partado L", contenidos en los dll/fTSOS artl~u.l?S
gr;"Oco'-> exportables. se darán de baja en cucnt~ de admlslo!,
temporal 105,250 kilogramos de papeles .de. la rnl:""ma compOSI
ción e idénticas características y grama]e Importados.

Dentro de dicha última cantídad se consideran subproductos
aprovecha bIes el 5 por 100 de la misma, que adeudarán los
derechos arancelarios correspondientes a la P. A. 47.02.A.

3." La transformación industrial se efectuará en los locf:!les
de ~Ir.dustrias Gráficas Scix y Barral HermE'nos. S. A.», SItos
en Barcelona. Provenza, 219. ~

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas· de las
resncctivas 'mportaciones de admisión temporal

5." El saldo máximo de la cuent.a será de 5.000 toneladas,
enkn-:iiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaCIOnes

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7." Los paises de origen de la mercancía serán aquellos
con los Que España mantenga rPlaciones comerciales normales.

Los paises de destino. de las exportaC'iones S{'Hll1 aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Gencrtll de Exprotación autorizar exportaciones a otros país25
en los casos que estime oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los produr:tos terminados a exportar, Quedarán
fiometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
GClwra 1 de Aduanas. ,

9." La presente concesión se otorga por un phzo do cuatro
añcls, contad') a partir de su publicación en el "Bclet:ín Ondal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pro
rro;>;a con 1res meses de antela.ción ti su cchlncidad

La con(:{~sión caducará de modo autom}\tico, si en el término
de dos años. contado a partir de su puhlit'g,rión en el ~301etín

Ondal del Estado"no se hubiera realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de H:lcil~nda y Cnmcrcio, dentro de
sus resDectivas competencias, se podran adoptar las d;sjJosicio
nes que psUmen mas adecuadas para el dpsartollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiC'ntu y ef~>ctos.

Dios guardl;' a V. I. muchos años.
Madrid, 1.6 de enero de 19n.-·P, D., el Sub.secrrLnrio de Ca·

inercia Ncmesio FernúndE'z CU'~sta.

Ilmo. Sr Director general de Exportación

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que se con
cede a "lndustrias V Confeccíones, S. A ~, el r¿gi
men de reposición con frallQuicia ",rancclaria para
la imiJortación de pieles terminadas por exporta
ciones pteviamente realizadas de prendas de ves
tir de cuero natural.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios e-n C'l 0X

pcdjEntc promovido a instancia de la Empresa ..Industrias y
ConL~~irncs, S. A.Y}. solicitando el régimen de reposición para
la importaCIón de pieles enteras de bovinos, equinos. ovinos.
caprinCls y porcinos por exportaciones previamente realizadas
de nrcndas de vestir de cuero natural,

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Ceneral de ExportaGÍón, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma ...Industrias V Confecdones, So
ciedad AnónIma», con domicilío en travesia Señores de Luzón,
número 1, Ma.drid, el rég-imen de reposición para la imoartw¡¿n
con franquicia arancelaria de pieles enleras 'de bovino, PqUirlf>.
ovino, caprino y porcino. terminadas después de su curticiün,

e incluso agamuzadas, apergamlOadas y barnizadas () metali
zadas lP. A. 41.02 a 4L08), empleadas en la fabricación de
prclléns tie vestir de cuero natural (P. A. 42.03.A), pn~viamC11l"e

exportadas.
2." A efectos contables, se establece la siguiente:

Por cada 100 kilogramos de pieles ovinas, caprinas o por
cinf;S cont.C'nídas en las prendas exportadas podrán impori.0xse
con fr&nqulcia arancclar~a cief'to trece kilogramuscon scís
c;cntos trointa gramos (113,63 kilogramos) de la respectiva
piel; y .

Por cada 100 kilogramos de pieles de bovino o equino con
tenidos en las premias exportadas podran importarse con fran"':
quida anincelaria ciento once kilogramos con ciento diez gra
mos tlll,llkilogramosJ de la respectiva piel.

Den:tro de C:;hlS cantidades se consideran E'Ubm'lcluctos
que ad€ud.arún los derechos que: les corresponda por la part:i~a

arancelaria 41.09 y de acuerdo con las norm¡.:,s do valoraCIOn
vigentes, el 12 oor 100 cu,mdo se trato de pieles ovinas, caprinas
o porcinas o el 10 por 100 cuando sean piol<Js de bovino y
equino.

No existen mermas.
El beneficiario queda oblígado a declarar en la documen

tcación aduanera de exportación, .Y por cada expedición, los
pesos exactos y características concretas de la primera materia
utilizada en la confección de los diversos modelos de prendas
a exportar, pudif:ndo la Aduana verificar las comprobacionr:s
que estime oportunas para extender el correspondlente cerh·
ficado.

3.~ Las op{~racíoncs de exportación y de imporl.acL:)n que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustandose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generalos
comp8tcntes dd Ministerio de Comercio a los efectos. que a
las mism¡:;','j correspondan

4. 0 La exportación precederá a. la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
netes2ria pa..ra el despacho qU2 el solicitante se acoge al ''."8
n-jnl.en de reposición otorgado nor la presente Orden.
""Los pals-es de desfino de las e::;:portadOl~es serán ~qllC].I?S
cuya moneda de pago sea convortJble, pudIendo la DlrecclOn
Gt,"1el"aJ de Exportación, cuando lo estime oportuno, 9utorízar
cxpnrtacinnes a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportar iones reaIJzadas a puertos, zonas o depósitos
francos nncionnles f¡~mb¡én se bel1eficiaT(~n de! régímen de
reposición en análogas condiciones que las dostinadas ~l ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas d~ntro del
plazo d8 un año, a partir de la fecha de las exportaclOncs res-
pectivas. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con, fraIl·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana
mantenga relaciones comerciales normales. . ..

Para ob~ener !a declaraCÍón o la licencia de lmpor;taclOn
con fnmquicia, los beneficiarios deberan. justificar, mediarlte
la oportuna certificación que se han exportado las mercanClaS
correspondientes a fa reposición pedida.

En tocio caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fechn de lap resente Orden, que autoriza el regimen
de n·posición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la fmnquicia arancelaria

Las cantidades de metenndas a importar con fraI:quicia
a que den derecho las expnrtaCÍoncs realiLadas podran ser
acumuladas en todQ o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para so]jcHarlns. . ~

6." Sc otorga esta concesión por un p.erío.~o de cmco ano,s,
contado a partir de la fecha de su publIcaclOn en el ~BC?I~tl1l

Ofici<-ü del Est.ado~, debiendo el interesado, en su caso, solIcItar
la prorroga- con un mes de antelación a su caducidad.

No ob~tante, las exportaciones que se hayan cfcct,uado de~~e
el 18 de mayo de 1972 hasta la aludida fecha ~a.ran tam?len
derecho a reposición. siempre que reúnan los reqUlsltos rr~vlst.OS

en la norma 12.~, 2, al, de las contenidas en la Orden JT;InlsterEtl
de la Presidencia del Gobterno de 15 de marzo de 1963 (~Bo
letin Oficial de! E:;;tado» del 16). Para estas exportacione~ el
plazo de un año para soli.:;.ítar la importación comenzara a
contarse d(~sde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletin Onda! del Estado".

7." ~ La concesión caducará de modo automatico. si . ~n el
término de dos años. contados a partir de su publtcaclOu en
el "Bolet.in Oficial del Estado», no se hubiere ,realizado ninguna
exportación al ampctro de la misma.

8.° La Dirección Gene-ral de Aduanas. dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oport:.ll~~S respecto
a. la correcta aplicación del régimen de reposIclOn que se
concede.. ." d - d' ¡.. 1

9." La Direccion General de Exporl.auon po ra le.. a~ I1S
normas que estime udecuadas para el mejor dosenvolvnmento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para SlJ. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos H.ños. ..
·~vf0.d,"id, 17 de enoro de 1fi73.-P. D., el SubsecretartO de

Comercio, Ncmesio F~'rnándl:z-Cucsta.

fimo. Sr. Director general de Exportaci6n.


